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ORDEN de 18 de febrero de 1965 
por la que se declara la de 26 de 
diciembre último sobre lia forma
ción de los presupuestos de las 
Corporacines locales para el ejer
cicio de 1965.

Ilustrísimo señor:
Habiendo motivado consultas la 

redacción dada al epígrafe de la nor
ma 16 de las aprobadas por Orden 
de este Departamento de 26 de di
ciembre último, para la formación de 
los presupuestos de las Corporaciones 
locales del- ejercicio de 1965.

Este Ministerio ha tenido a bien, 
en resolución de las consultas plan
teadas, aclarar el texto de la norma 
16 antes citada, cuya rúbrica queda
rá redactada así: “16. Ayuntamien
tos deficitarios. Gastos voluntarios”.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1965. 

Alonso Vega.
limo, señor Director general de Ad- 

minstracción Local, Jefe superior 
del Servicio Nacional de Inspec
ción y Ásesoramiento de las Cor
poraciones Locales.

ORDEN de 22 de febrero de 1965 
sobre protección del derecho de 
Qutor en las producciones cinema
tográficas.

Excelentísimos señores1:
El Código Civil en sus artículos 

428 y 429 establece que el autor 
de una obra literaria, científica o ar
tística tiene derecho a explotarla y 
disponer de ella a su voluntad.

La Ley de Propiedad Intelectual 
delimita el ámbito de este derecho en 
relación con las obras. literarias, cien
tíficas y artísticas que puedan darse 
a la luz por cualquier medio, y es
tablece, dada su naturaleza, el modo 
de protegerlo y actuarlo, de tai' ma
nera que los propietarios de las ex
presadas obras pueden fijar los de
rechos devengados por su represe.nta- 
ción al conceder el permiso para que 
se lleve a cabo, y concretamente pre
viene el artículo 49 de la mencionada 
L.ey que los Gobernadores de provin
cia, y donde éstos no residieren, ios 
Alcaldes, decretarán a instancia del 
propietario de una obra dramática o 
musical la suspensión de la ejecución 
de la misma o el depósito del pro
ducto de su entrada, en cuanto basté! 
a garantizar los derechos de propie
dad de la mencionada obra.

De acuerdo con las citadas dispo
siciones, que el Reglamento de 3 de 
septiembre de 1880 en sus artículos1 
63, 104 y 119 desarrolla, la Auto
ridad gubernativa ha venido protegien
do el ejercicio del derecho de au
tor, dictándose numerosas Ordenes e 
instrucciones que determinan el modo 
de actuar de los Gobernadores y ios 
Alcaldes, debiendo recordarse a tal 
respecto la Real Orden de'27 de ju
nio de 1896, la Orden de 6 de ene
ro de 1933 y la Circular de 25 de 
mayo de 1936, entre otras.

Es indudable que con la aplicación 
de las disposiciones reseñadas queda 
garantizado el ejercicio de los dere
chos de autor en lo que a obras tea
trales se refiere, y las dudas que ha
yan podido surgir en orden a si deben 
ser igualmente aplicables a la protec
ción de los derechos de autor de las 
películas cinematográficas, así como a 
los de de las obras originales de que 
aquéllas fuesen adaptaciones o que de 
las mismas formasen parte, han que
dado suficientemente aclaradas por el 
Convenio de Berna, de 9 de' septiem
bre de 1886, revisado en 26 de ju
nio de 1948 y ratificado por el Jefe 
del Estado en 29 de marzo de 195 1 
(“Boletín Oficial del Estado” de 9 
de agosto), en cuanto dispone en 
su articulo segundo que se compren
derán entre las obras' artísticas (que 
la Ley proge) las cinematográficas 
y las obtenidas por un procedimiento 
análogo a las cinematográficas, “que 
serán protegidas como las obras ori
ginales, sin perjuicio de los derechos 
de autor de la obra original”.

Por todo ello resulta evidente que 
a la protección de los derechos de 
autor de las películas cinematográfi
cas, así como a los de las obras ori
ginales de que fuesen adaptaciones o 
que de las mismas formen parte, se
rán aplicables cuantas disposiciones se 
acaban de citar y para establecerlo 
así, resolviendo cualquier clase de du- • 
das que sobre esta cuestión, pese a 

ser evidente, pudieran suscitarse,
Este Ministerio ha tenido a bien 

j
' disponer:

—
«P

-
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|.° Las Ordenes de 27 de junio 
de 1896, 6 de enero de 1933, Circu
lar de 25 de mayo de 1936 y demás 
disposiciones dictadas para proteger 
con ¡as medidas gubernativas que es
tablecen y desarrollan, los derechos de 
autor de las obras teatrales y artísti
cas, son aplicables igualmente cuan
do deban protegerse los derechos de 
autor de películas cinematográficas o 
aquellos otros devengados por el au
tor de tos originales de que fuesen 
adaptación o que de las mismas for
maren parte.

2.°  En consecuencia, deberán los • 
Gobernadores y Alcaldes, en su caso, 
al ejercitar tas funciones que los ar
tículos 11 y 13 del Reglamento de 
Espectáculos Públicos les asignan, 
cuidar de que cualquier empresa, en
tidad o persona física o jurídica que 
intente llevar a cabo la representación 
de obras cinematográficas en teatros, 
cines y demás edificios destinados a 
recreos públicos, acredite haber ob
tenido previamente el permiso del au
tor de la película y en su caso del 
de la obra original de que ésta pueda 
ser adaptación o que de la misma 
forme parte, así como el haber satis
fecho el importe de sus derechos de 
propiedad o ai menos haber hecho el 
depósito correspondiente.

3.°  En otro caso, y a instancia 
del autor interesado, de la Sociedad 
de autores o de sus delegados, tas ex
presadas Autoridades suspenderán la 
representación por un plazo que no 
exceda de setenta y dos horas, salvo 
que parezca que tal medida pudieia 
promover trastornos de orden públi
co, y pasadas ¡as cuales, si el autor, 
la sociedad reclamante o sus delega
dos no acreditar haber ejercitado ante 
los Tribunales la acción que puede co- 
resconderles, se levantará dicha sus
pensión sin perjuicio de la sanción gu- 
benartiva que proceda.

4.°  Cuando acreditado el permi
so del autor para representar la obra 
cinematográfica original o adaptada o, 
que de la misma forme parte no se le 
hayan satisfecho sus derechos de pro 
piedad los Gobernadores o Alcaldes, 
en su caso, decretarán la intervención 
de" las taquillas de! teatro, cine o lo

cal destinado a recreo público donde 
la representación tenga lugar, con ob
jeto de que se' lleve a cabo el depó
sito de su importe en la cuantía ne- I 
cesaría, para garantizar el percibo de 
los mencionado® derechos, dando prác
tica ejecución a lo dispuesto en el ar
tículo 49 de la Ley de Propiedad 
Intelectual de Id de enero de 1879.

5, ° Si sobre la naturaleza o 
cuantía de lo* derechos de autor se 
entablase contienda ante los Tribuna- 
lea, se estará a lo que éstos .dispon
gan, atemperándose a sus acuerdos to
da la actuación, siempre previsora, de 
las Autoridades gubernativas.

6. ° Los Gobernadores civiles en
carecerán de los Alcaldes el cumpli
miento de las disposiciones a que la 
presente Orden se contrae.

Lo que comunico a VV. BE. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 22 de febrero de 1965.
Alonso Vega,
Excmos. Sres. Director general de 

Seguridad y Gobernadores civiles.

Dirección General de Adminis- 
iracifin Local

Resolución por fia Que se visa la mo
dificación de la plantilla del /4 y unta

miento de Melgar de Femamental
(Burgos)

De conformidad, con el artículo 1 3 
del vigente Reglamento de funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General, ha resuelto otor
gar su visado a la creación de' una 
plaza de Barrendero, con el grado 1, 
Subalterno, en el Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental (Burgos).

Madrid, 2 de enero de 1965.— 
El Director General, José Luis Mo
rís,

oKiMPióroiBt mmtiram 
TTBIMTnitJé 

Circular núm. 5/65 
Precios máximos de venta 

del pan
A tenor de lo dispuesto en la Cir

cular" de la Comisaría General da 
Abastecimientos y Transportes nú
mero 7/64, de 8 del pasado mes 
de junio ("B. O. del Estado” núme
ro 139, del 10), serán de aplicación 
en la elaboración y venta de pan, 
en esta provincia, durante el próximo 
mes de marzo, las siguientes normas.

Piezas de fabricación obligatoria

La industria panadera, fabricará 
con carácter obligatorio, piezas de pan 
de 800 y 500 gramos en cuantía su
ficiente para atender debidamente la 
demanda del consumo.

Caso de no disponer de cualquiera 
de las piezas obligatorias, los expen
dedores entregarán el mismo peso de 
pan y al mismo precio en pieza» de 
libre" elaboración, bien entendido que 
lo anteriormente expuesto no exime de 
Ja fabricación Aligatoria que habi- 
tualmente solicita su clientela. Solo 
podrá hacer uso de la antes indicada 
excepción en circunstancias de venta 
extraordinaria.

Calidades de las piezas de fabricación 

obligatoria

Las piezas de pan de fabricación 
obligatoria serán elaboradas con hari
nas que en ningún caso podrán ser 
inferiores a las de mejor calidad que 
se utilicen en la elaboración de las 

restantes piezas.
Las condiciones de cocción y presen

tación de las piezas obligatorias serán 
tales- que no habrán de diferir de la* 
de las de libre fabricación.

Precio de las piezas de fabricación 

obligatoria

Las piezas de pan de fabricación'' 
obligatoria tendrán lo* siguiente* pre
cios máximo»:

Formatos

Piezas de 800 gramos,
o miga blanda. 6.80 peseta* pieza! 
candeal o miga dura, 7.10 peseta* 

pieza.
Piezas de 500 gramo», de ñ»®1 

i o miga blanda .4,50 peseta* P>®^ 
| candeal o miga dura, 4,70 pe*»!81 

pieza.
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Piezas de elaboración voluntaria

Los industríale» podrán elaborar 
piezas de distinto peso siempre que en 
relación con la» de fabricación obli
gatoria de 800 gramos, guarden 200 
gramos de diferencia, como mínimo, 
en el peso y 100 gramos en las de 
500.
Precio de las piezas de elaboración 

voluntaria

El precio de las pieza# de fabrica.- j 
ción voluntaria será libremente fijado 
por lo* industriales.

ne» señaladas en el artículo 9.° de 
la Circular de la Comisaría General' 
de Abastecimientos y Transportes, 
número 3/65, de 11 de febrero ac
tual (“Boletín Oficia] del Estado**, 
número 39, del 15), gozarán de li
bertad de precio.

Precio del aceite vegetal refinado.

El precio máximo de venta al pú
blico del aceite vegetal refinado, que 
habrá de venderse necesariamente en
rasado, aeré el de 22 pesetas litro, 
envase aparte, a devolver.

Córleles anunciadores de precios

En ios establecimientos de venta de 
pan se colocará en lugar visible al pú
blico un cartel en el que se indiquen 
lo» precios de las piezas obligatoria», 
con una nota que textualmente diga:

"Caso de no disponer de cualquiera 
de las piezas obligatorias, este estable
cimiento entregará al consumidor el 
mismo peso de pan y al mismo precio 
en piezas de tamaño inferior".

En otro cartel se indicará la clase, 
el peso y el precio de venta de cada 
una de las restantes piezas.

Sanciones

Las infracciones a la presente Cir
cular serán objeto del procedimiento 
que corresponda, según la naturaleza 
de aquéllas.

Burgos, 25 de febrero de 1965. 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Circular n.° 6/65
Normas y precios máximos 

de venta para/diversos 
artículos

Durante el próximo mes de marzo, 
serán de aplicación en esta provin
cia, en la comercialización de los pro
ductos relacionados en la presente 
Circular, los precios máximos y nor
mas que se indican a continuación: 

Libertad de precio para los aceites 
de oliva.

Los aceites de oliva a granel o 
envasados que reúnan las condicio- 
*ies señaladas en el artículo 1.° de 

L Precio del aceite de cacahuete.

El precio de venta al público del 
i aceite de cacahuete puro y refinado
• no podrá »er inferior al que resulte 
i de incrementar el señalado en el ar- 
I tí cu lo 8.° de la Circular 15/64 pa- 
i ra el aceite de oliva de hasta un gra- 
i do de acidez, los gastos de envasado

y comercialización.

Obligación de almacenistas y detallu- 
V tas de tener existencias de aceite de 

oliva virgen.

Lo» almacenistas y detallistas ven-
• drán obligados a tener siempre a di#- 
| posición de sus respectivas clientela» 
i aceite de oliva virgen a granel de 
| acidez máxima de tres grados y bue-
• ñas condiciones organolépticas.

Prohibición de venta a granel.

Queda prohibida durante la pre
sente campaña la venta a granel al 
público de toda clase de aceites da 
orujo de aceituna, cacahuete, algo- 

■ dón y de semillas destinado a la regu- 
i iación déf mercado.

Arroz.

De conformidad con lo establecido 
en la Circular 12/1964, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, de 29 de septiembre pa
sado (“Boletín Oficial del Estado", 
número 251 de 19 de octubre últi
mo) , el arroz blanco de 1.a se vende
rá como máximo al público a los pre
cios siguientes:

Arroz blanco 1 ,a, 13,30 pesetas 
kilo.

Arroz blanco 1.a matizado, 13,50 
pesetas kilo.

Los establecimientos que se dedi- 
i quen a la venta del arroz, dispondrán
> con carácter obligatorio de existen

cias de arroz clase 1 .a.
i Los detallistas deberán hacer figu- 
. rar en sitio visible al' público, un car- 
í tel en el que se indique la venta del 

arroz de regulación, clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirán una 

: muestra de la mercancía para debida 
orientación del público.

i Azúcar.—Precios en localidades con 
fábrica o almacén mayorista-

Los precios máximos de venta al 
público de las distinta» clase» de azú
car en las localidades con fábrica 
azucarera o almacén de mayorista, 
serán:

i Terciada, 15,40 pesetas kilo.
i Blanquilla, 15,50.

Pilé, 15,70.
í Granulada especial, 15,70.
' Cortadillo refinado, 18,30.
: Cortadillo refinado, envasado en

cajas de 1 kilo e inferiores, 20 pese
tas kilo.

Cortadillo refinado es t u c h a d o, 
21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
i comprendidos todos lo» impuestos y 
i márgenes comerciales.

i Azúcar.—Precios en las restantes
localidades.

i
í En las localidades de esta provin-
> cia, en las que no exista fábrica azu- 
; carera o- almacén de mayorista, los 
! precios anteriores podrán recargarse, 
; en concepto de gastos de transporte

desde fábrica o almacén más próxi
mo, con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren in
cluidas en la clasificación estableci-

■ da en la Circular 38/63, de esta 
i Delegación provincial, de 29 de oc

tubre de 1963 (“Boletines Oficiales" 
de la provincia, números 257, 261, 
264 y 272, de 9, 14, 18 y 27 de 
noviembre de 1963).

Precios del café.

Los precios máximos de venta ai 
público, del café tostado o torrefac- 



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

tado, en toda la provincia, son los 
siguientes:

Café extranjero.—Tostado.

Superior.—En bolsas de 2 kilos, 
330 pesetas; de 1 kilo, 165; de 500 
gramos, 82,50 de 250, 41,50; de 
100, 16,50, y de 50, 8,50.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
294 pesetas; de 1, 147; de 500 
gramos, 73,50; de 250, 37; de 
100, 15, y de 50, 7.50.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
238 pestas; de 1, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 
12, y de 50, 6.

Café torrefacto.

Superior.—En bolsas de 2 kilos, 
306 peseta^; de 1, 153; de 500 gra
mos, 76,50; de 250, 38,50; de 
100, 15,50 y de 50, 8.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, 
274 pesetas; de 1, 137; de 500 
gramos, 68,50; de 250, 34,50; de 
100, 14, y de 50. 7.

Africano.—En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28; de 100, 
1 1,50, y de 50, 6.

Café español---- Café tostado.

Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 
grafos, 59,50; de 250, 30; de 100, 
12, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 
gramos, 58,50; de 250, 29,50; de 
100, i 2, y de 50. 6.

Café torrefacto.

Robusta.-—-En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 
gramos, 56; de 250, 28; de 100, 
1 1,50, y de 50, 6.

Liberia.-—En bolsas de 2 kilos. 
218 pesetas; de 1, 109; de 500 
gramos, 54,50; de 250, 27,50; de 
100, 1 1, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán ex
puestos los precios máximos señala
dos para los cafés tostados y torre- 
factados de las distintas clases.

Prohibición de incrementar los precios

Suprimidas por la Ley 85/1962, 
de 24 de diciembre de 1962, las ta
sas establecidas por los Ayuntamien
tos por vigilancia y reconocimiento 
sanitarios, los precios que para los 
distintos productos se reseñan en la 
presente Circular, no podrán ser in
crementados bajo ningún concepto.

Sanciones
Las infracciones a la» presente Cir

cular, serán objeto del procedimiento 
que corresponda, según la naturaleza 
de aquéllas.

Burgos, 25 de febrero de 1965. 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Prouídenclas Judiciales
Castrojeriz

EDICTO

El señor don Pedro González Bó
veda, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de la villa de Castrojeriz 
y su partido, por'tenerlo así acorda
do en providencia de esta fecha, dic
tada en la pieza de responsabilidad 
-civil dimanante de la causa núme
ro 62, de 1958, seguida ante este 
Juzgado por el delito de impruden
cia, contra Antonio Saúco Jáuregui, 
se ha acordado sacar por primera 
vez a pública subasta y en la parte 
corespondiente mitad proindiviso al 
citado condenado, para el pago de 
las indemnizaciones y costas a que ha 
sido condenado en expresada causa y 
que es la siguiente:

1 ,a Una casá, en la ciudad de 
Burgos, calle de Sobradó, señalada 
con el número 8 moderno, compues
ta de casa y jardín, con una superfi
cie total de 321 metros' cuadrados, 
con 74 decímetros cuadrados de la 
cual corresponde, 210 metros cuadra
dos con cincuenta y cuatro decímetros 
¿uadrados a la edificación y el resto 
al jardín, el cual está dividido por 
un cauce molinar. La casa tiene 15 
metros, noventa y cinco centímetros 
de línea por trece metros, veinte cen
tímetros de fondo, y linda por el fren

te o norte, por donde tiene su entra
da, con dicha calle; a la espalda o 
sur, con huerta que actualmente per
tenece a la “Cellophane Española"; 
a la derecha entrando o este, con jar
dín de don Zacarías Arce, y a la iz
quierda u Oeste, con casa de la pro
piedad de don Valeriano Valladolid, 
señalada con el número >6 de la cita
da calle. La mentada cas-a consta de 
planta baja, compuesta de tres de
partamentos y una cuadra, piso prin
cipal, dividido en cinco departamen
tos y piso segundo, dividido en cua
tro habitaciones. La cual fue tasada 
pericialmente en la cantidad de pese
tas 400.000, sacándose a subasta la 
parte perteneciente, mitad proindiviso, 
al citado condenado, Antonio Saúco 
Jáuregui, en la cantidad de doscien
tas mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simul
táneamente en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción decana 
de Burgos, el día 1 7 de marzo pró
ximo y hora de las once y treinta de 
su mañana. Se hace saber a los lid
iadores que deseen tomar parte en di
cha subasta que han de consignar en 
la mesa del Juzgado, el 1 0 por 100 
correspondiente a su avalúo, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la 
misma.

Dado en Castrojeriz, a 1 7 de fe
brero de 1965. — El Juez, Pedro 
González Poveda.

Anuncios Oficiales
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Devolución de fianzas

Contratista: D. Félix Andrés Mar
tínez.

Importe de la fianza: Cincuenta 
y ocho mil quinientas cuarenta y cua
tro con quince pesetas.

Clase: Metálico.
Designación de las obras: BU- 

510 Briviesca a. Cornudilla, kms. 14 
al 20. Recargo de mordientes y trata
miento superficial y mejora de visibili
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dad en curvas (Briviesca a Cornudi
lla.)

Entidad depositarla: Caja General 
de Depósitos, Sucursal de Logroño.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contratis
ta que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que, asimismo, 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las persona» que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
. en el art. 2.° del D e c r et o 1 099/' 

1962 de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dictarse 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos a la Su
cursal de la misma en que fianza se 
halle constituida o depositada.'—Ma
drid, 24 de febrero de ! 965.—El 
Director General, P. D. Luis Villal- 
pando, Jefe de la Sección de Con-1 
tratación y Asuntos Generales.

1.16-3-—D-189,00 pías.

Contratista: D. Andrés Sauz Gar
cía.

Importe de la fianza: Setenta- mil 
ciento cuarenta y cuatro con veinticin
co pesetas.

Clase: Metálico.
Designación de las obras: “ N. 120 

Logroño a Vigo, kms. 106,000 al 
'¡1,500. Recargos de mordientes y 
tratamiento superficial (Castañares- ‘ 
Burgos) ”.

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos, Sucursal de Burgos.

'"'on esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza ; 
constituida por el importe y contratis- ¡ 
ta que se indican para garantizar la ¡ 
ejecución de las obras que, asimismo, \ 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 

competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 2.° del Decreto 1099/ 
1962 de 24 de mayo, las providen
cias de embargo que pudieran dictarse 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos a la Su
cursal de la misma en que fianza se 
halle constituida o depositada.—Ma
drid, 24 de febrero de 1965.—E¡ 
Director General, P. D. Luis Villal- 
pando, Jefe de la Sección de Con-' 
tratación y Asuntos Generales.

1.164—D-166‘5o pías.

Semillo tó la Patata de Sieoi&ia
Se pone en conocimiento de los 

agricultores productores de patata de 
siembra de la provincia de Burgos, 
que la Junta determinadora de pre
cios de patata de consumo, consti
tuida a tenor de lo establecido en la 
Orden de 26 de noviembre de 1953, 
ha acordado que los precios de com
pra que han estado en vigor para la 
patata -de consumo en las zonas de 
siembra durante la segunda quincena 

i de enero y primera de febrero han si- 
; do de 3,75 pesetas kilo, para ambas 
i quincenas.

Vitoria, 20 de febrero de 1965. 
El Delegado del Servicio, Juan Arru- 
gaeta.

! — ------------------—v:—

Bimno ■ be bm
Con fecha 1 7 de febrero de 1965, 

el Iltmo. Sr. Jefe de la Sección 1.a 
de la Subdirección de Montes y Po
lítica Forestal, me comunica lo si
guiente :

“Por Orden Ministerial de 3 de 
febrero de 1965, el Iltmo. Sr. Sub- 
cretario de este Departamento por de- 
lagación del Excmo. Sr. Ministro, ha 
dado su conformidad a la siguiente 
Nota:

Examinado el expediente de des
linde del monte número 62 del Cata 
logo de los de Utilidad Pública de 
la provincia de Burgos denominado 
“La Pedraja”, de la pertenencia de 
Villafranca Montes de Oca, Espino

sa del Camino, Villambistia, Puras 
de Villafranca, Carrias, Rábanos, 
Villamudria, Cerratón dejuarros, Mo
zoneólo de Oca, Villalómez, Ocón 
de Villafranca, Turrientes y Ahedi- 
11o.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del indicado 
monte, se publicaron en el “Boletín 
Oficial de la provincia el preceptivo 
anuncio señalando fecha y lugar para 
dar comienzo a las operaciones de 

: apeo y estableciendo plazo para la 
presentación de documentos por parte 
de los interesados, sin que se aporta
se ninguno.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones 
y citaciones a los interesados, proce
dió el Ingeniero Operador al apeo y 
levantamiento del perímetro exterior 
del monte, reconociéndose de confor
midad con los interesados los mojo
nes que separan del mismo del término 
municipal de Mozoneólo de Oca, en 

: su anejo del Valle de Oca (piquetes
1 al 14) continuándose la colindan- 

í cia con el monte número 60, situado' 
en el mismo término de Villafranca 

; Montes de Oca y perteneciente a 
í Villafranca, Ocón y Villalómez, has- 
i ta llegar al mojón 33 en que el prác- 
! tico manifestó no saber de más mojo

nes hasta uno denominado “Mojón 
Manco”, apeándose al requirimiento 
de las Entidades a que pertenece el 
monte número 60 una línea defendida 
por los piquetes 33 y sucesivos al' 39 
y de éste correlativamente al 42, 
mientras que las 1 0 restantes Cimisio- 
nes, propusieron como 'límite la recta 
definida por los piquetes 33 al 42, 
en donde existe el denominado “Mo
jón blanco". Sin nuevas discusiones, 
se reconoció de conformidad entre 
todos los interesados la línea defen
dida por los piquetes 42 al 49 en que 
termina la colindancia del monte nú
mero 60 y a continuación Ia colindan
cia, Ahedillo, anejo del término de 
Rábanos (Piquetes 49 al 65), para 
continuar por el río Valdecarros que 
delimita el monte con Uzquiza, anejo 
dt Villarobe (piquetes 65 al 73) y 
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con el término de Galarde (pique
tes 73 y 74) ; siguiéndose por el ca
mino de Uzquiza y Valdefuentes que 
delimita con el término de Ages en su 
pertenencia Valdeagés (piquetes 74 a 
83), continuándose por la línea límite 
jurisdiccional con Galarde hasta lle
gar al mojón común con el término 
de Arraya de Oca, donde se colocó 
el piquete 111. Teniendo que sus
pender indefinidamente el apeo dada’ 
las discusiones entabladas entre 1 a s 
Comisiones interesadas hasta que pu
diesen aportar documentos que deter
minasen la pertenencia del monte “El 
Monroso”, pues salvo Cerratón de 
Juarros las restantes Entidades man
tienen que dicho monte pertenece al 
que se deslinda.

Resultando: Que reanudado el apeo 
en el piquete 33 a fin de identificar 
sobre el terreno la situación de los 
mojones hoy desaparecidos del "apeo 
de propiedades de la villa de Villa- 
franca Montes de Oca con los pue
blos limítrofes", realizado en 1775; 
no se pudo conseguir la conformidad 
de las entidades interesadas sobre la 
línea límite a adoptar entre los pi
quetes 33 al 42, manteniéndose por 
las Comisiones de Villafranca, Ocón 
y Vilíalómez, que se negaron segui
damente a firmar el acta, la línea le
vantada en el anterior apeo, y por las 
restantes diez Comisiones, cediendo en 
sus derechos, que propuso la recta que 
une ambos mojones.

Resultando: Que reconciendo nue
vamente por los interesados el mojón 
común a los términos municipales de 
Galarde, Arraya y Villafranca Mon
tes de Oca en que se colocó el pique
te 111 y comienza el límite del mon
te denominado “El Montoso", se 
manifestó por el Ingeniero Operador 
que dicho monte no se había incluido 
dentro de la superficie del monte 
“La Pedraja”. de conformidad con 
el' informe de la Abogacía del Estado 
de la provincia sobre los documentos 
presentados en que manifiesta que los 
mismos no acreditan de un modo in
dudable la posesión a que se refiere 
la vigente legislación de Montes, y

también con arreglo a la descripción 
que de los montes “La Pedraja y 
“El Monroso" figura en el Catálogo 
de los de Utilidad Pública de la 
provincia; retirándose seguidamente.' 
en prueba de disconformidad, todas 
las Comisiones asistentes, excepto la 
representación de Cerratón de Juarros 
y precediéndose a continuar el apeo 
siguiendo el camino de la granja de 
Valde fuentes a Cerratón, hasta su 
encuentro con la línea límite de térmi
no de Cerratón de Juarros (piquete 
111 al 115), en que se le incorpo
raron al apeo todas las Comisiones, 
reconociéndose a continuación de con
formidad la línea con Cerratón de 
Juarros (piquetes 115 al 122) y con 
su anejo Turrientes (piquetes 122 al

ser posible identificar sobre el terre
no la situación de los mojones reco
nocidos en el apeo realizado entre 
ambos en 1.775, fueron salvadas por 
él Ingeniero Operador, en el sentido 
de proponer en su informe la recta 
definida por lo» piquetes 33 al 42 
pasando por el 39, lo que fue acep
tado por la» Comisiones de Espinosa 
del Camino. Villambistia, Pura» de 
Villafranca, Garrías, Rábano» y Vi
llambistia, Cerratón de Juanes, Mo- 
zoncilio de Oca, Turrientes y Ahe- 
dillo, oponiéndose a ello las Corn
alones de Villafranca, Ocón y Villa- 
lómez.

Considerando: Que la detennina- 
| ción del Ingeniero Operador de ex- 
: cluir de la superficie del monte que 
■ se leslinda en monte “El Monroso",

127), en el que termina la línea 
apeada.

Resultando: Que anunciado en el 
"Boletín Oficial" de la provincia el 
período de vista de expediente, sola
mente se presentó un escrito por el Al
calde-Presidente de Villafranca Mon
tes de Oca, en el que se hace consta: 
su protesta por que la repta que une 
el piquete 33 al 42 debe ir hacia el 
oeste, sin que didha afirmación se ¡ 
fundamente en nuevos documentos, 
por lo que fue remitido a informe 
de la Abogacía del Estado de la , 
provincia, proponiéndose por la Jefa- 
tura ddl Distrito Forestal de Burgos 
la aprobación del deslinde en la for
ma realizada por el Ingeniero Ope 
rador.

Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo es
tablecido en la vigente legislación re
lativa a deslindes de montes públicos, 
insertándose los anuncio» reglamenta
rios en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y tramitándose las debidas co
municaciones para conocimiento de 
los interesados.

Considerando: Que las discusiones 
y las desavenencias que se ocasiona
ron en el apeo por haber desapareci
do entre los piquetes 33 al 42, los 
mojones que delimitaban el monte pú
blico “La Pedraja", del también

I adoptando como límite entre lo» pi- 
j quetes 111" al 115, el camino de la 
: Granja de Valdefuentes a Cerratón 
í de Juarros, que separa ambos mon- 
¡ tes, se encuentra fundamentada en la 
' descripción que del mismo figura en 

el Catálogo y en el informe de la 
■ Abogacía del Estado de la provincia, 

sobre la documentación aportada, que 
no acredita de un modo indudable la 
posesión a que hace referencia la vi
gente legislación de Montes.

Considerando: Que el período de 
vista del expediente solo se presentó un 
escrito del Alcalde-Presidente de Vi
llafranca Montes de Oca, en el que 
consta su protesta de que la recta lími- 
te definida por los piquetes 33 al 
42, debía orientarse hacia el oeste, 
lo que está en contradicción con » 
apeada, a requerimiento de la Comi
sión de dicho pueblo que no es recta 
y se dirige al sur, no formulándose re
clamación alguna contra la exclusión 
del monte "El Monroso”, de la su
perficie del monte “La Pedraja , ><* 
que hace suponer el asentimiento de 
los interesados y consiguiente decai
miento de su derecho.

Considerando: Que el emplaza' 
miento de cada úho de los piquetes 
que determinan las sucesivas colindan- 
cias del monte, se describen con pre
cisión en las actas de apeo, fielmen
te representadas en el piano qúe obra

monte público “La Carrascoso.", y no en e] expediente.
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HYUHTHWIIEMTO DE BURGOSpor todas 
salvo Ce- 
haber po- 
defendida 
practicado

plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, pueden presen
tarse reclamaciones por quienes creye
ren tener algún derecho exigible a la 
citada empresa, por razón de los con
tratos garantizados:

Pavimentación de calzadas y ace
ras de la calle de San Isidro.

Ensanche y pavimentación de la 
calle del General Mola, entre las de 
Madrid y San Pablo.

lidem, Ídem, de la calle de Ma
drid.

Idem ídem, de la Avda. del Cid.
Idem ídem, de la calle del Gene

ral Sanz Pastor.
Burgos, 26 de febrero de 1965. 

El Secretario general, Manuel de Be- 
navidés y de la Pola.

1.143.—D-l44,00 pta«.

Devolución de fianzas por obras 
alumbrado

Habiéndose acordado por la Co
misión Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento, la recepción de
finitiva y devolución de las fianzas de 
las obras de instalación de alumbrado 
que a continuación se indican, ejecu ■ 
tadas por “Instalaciones Eléctrica» 
Masé, S. L.”, se anuncia al público 
que, durante un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia, 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible a la citada empresa, por ra
zón de los- contratos garantizados:

Mueva instalación de alumbrado 
en las calles de Santa Clara, Andrés 
Martínez Zatcrre, Alvar García y 
Avenida del General Sanjurjo.

Instalación de alumbrado en las 
calles del Molinillo, Nicolás de Ver- 
gara, Mateo Cerezo, Obispo Don 
Mauricio y Diego de Síloe.

Instalación de alumbrado en la ca
lle de San Pedro de Cardeña.

Burgos, 26 de febrero de 1965. 
El Secretario general. Manuel de Be- 
navides y de la Pola.

1.142—D-139,5o pta».

del mismo, en el Registro de la Pro
piedad de Belorado.

5.°—Que una vez aprobado este 
deslinde, se proceda a redactar la 
propuesta del amojonamiento para su 
pronta realización.

Lo que participo a V. S. para que 
a tenor de lo preceptuado en la vi
gente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo en su artículo 79, lo trasla
de a todos loo interesados a través 
del Ayuntamiento donde residen, que 
deberán enviarle a su vez a V. S. 
los duplicados de las notificaciones 
autorizadas con su firma y haciendo 
constar antes de la misma, la fecha 
en que se. hicieron cargo de ella, no 
haciéndolo directamente en este Mi
nisterio, por desconocer los domicilios 
de los interesados en el deslinde, de
biéndose publicar también en el “Bo

lee se rectifiquen los datos fetín Oficial” de la Provincia esta re
solución, para que puedan darse por 
notificados desde la fecha de la pu
blicación a aquellos interesados cu
yo domicilio desconozca también di
cho Ayuntamiento, . advirtién d o l e s 
además, que contra esta resolución y 
por ser Orden del Ebano. Sr. Minis
tro, solo cabe el recurso Contencioso- 
Administraíivo en el plazo de dos 
meses con el requisito previo del de 
reposición ante el Ebano. Sr. Minis
tro en el plazo de un mes, a tenor dé
lo preceptuado en la vigente Ley Re
guladora de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa de 27 de di
ciembre de 1956”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de todos los intere
sados.

Burgos, 25 de febrero de 1965. 
El Ingeniero Jefe accidental, Anto
nio Arjona Salinas-Medinilla.

Esta Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamientos, 
de conformidad con la Jefatura del 
Distrito Foresta! de Burgos, tiene el 
honor de proponer a V. E.

| .0—La aprobación del deslinde 
del monte público número 62 del Ca- , 
tálogo de los de U. P. de la provin
cia de Burgoc, denominado “La Pe- 
draja", de la pertenencia de Villa- 
Ilafranca, Canias. Rábanos, Villa- 
franca Montes de Oca, Espinosa del 
Camino, Villambistia, Puras de Vi- 
nnudria, Cerratón de Juanes, Mozon- 
cillo de Oca, Villalómez Ocón de 
Villafranca, Turrientes y Ahedillo, 
en la forma realizada por el Ingenie
ro Operador, tal como se consigna en 
las actas, registro topográfico y pla
no que obra en el expediente consli- | 
tuído.

2. °-
que del mismo figuran en el Catálo
go, en las siguientes formas:

Límite norte.—Con el término mu
nicipal de Mozoncillo de Oca; este, 
con el monte público número 60, “La 
Carrascosa” y término municipal de 
liábanos; sur, con términos municipa
les de Uzquiza y Galarde y oeste, con 
el. término municipal de Ages, en su 
pertenencia “Valdeagés”, término 
municipal de Galarde, monte “El 
Monroso”, del monte número 9, de
nominado "Casa Olalla", té mi no 
municipal de Cerratón de Juanes y 
término municipal de Turrientes.

Cabida total y pliblica,- 9-48.-1 25 
Has.

3. "—Que se desestimen todas las 
reclamaciones formuladas por Villa- ' 
franca Montes de Oca, Ocói; de Vi- 
iiaíranca y Villalómez, sobre la línea 
límite definida entre los piquetes 33 . 
al 42; así como las reclamaciones so- j 
bre monte ‘El Monroso”, 
las Entidades interesadas, 
rratón de Juarros; por no 
dido replantearse la línea 
Por los mojones del apeo 
en el año 1775 y no haberse proba
do suficientemente la posesión del in
dicado monte, respectivamente.

•l.° Que una vez aproEa¿0 est. 
■deslinde procederá a la inclusión 

Devolución de fianzas por obras

Habiéndose acordado por la Co
misión Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento, la recepción defi
nitiva y devolución de fianzas de las 
obras que a continuación se indican, 
ejecutadas por “Alcazamsa, S. A.", ¡ 
se anuncia al público que, durante un !
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Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Instruido expediente de suplemen
to de crédito, sin transferencia por i 
existir superávit del ejercicio anterio*-, ’ 
para atender al pago de la oblilgación 
cuyo detalle consta en aqué, se hace: 
uúblico que se halla expuesto, dicho 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntániiento, por término de quince 
días a efectos de reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 681 
de la Ley de Régimen Local vigente.

Villasana de Mena,' 1 8 de febrero 
de 1-965.—El Alcalde, (ilegible).

DIPUTACION PRCV1NCIAI
Servicio de Coniritiuciofies 

Zona de Castrojeriz
Don Angel Monedero González, Re

caudador de Contribuciones de la 
expresada zona,

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a. 
la Hacienda por él concepto de te
rritorial rústica, - contra doña Severina 
Delgado Antigüedad, del Municipio 
de Castrojeriz, hoy en ignorado para
dero, y no conociéndose por esta Re
caudación el domicilio de posibles 
herederos o usufructuarios, se les re
quiere para que un plazo de ocho 
días hábiles, comparezcan por sí, o 
por persona que les represente, en es
ta Recaudación a fin de darse poí
no tificados y señalen domicilio o re
presentante, advirtiéndoles que trans
currido dicho plazo sin comparecer 
serán declarados en rebeldía, y se con
tinuará la tramitación del expediente 
sin que se hagan nuevas gestiones en 
su busca, efectuándose las notifica
ciones en la forma dispuesta en el ar
tículo 127 del Estatuto de Recauda
ción.

Castrojeriz, 27 de febrero de 
1965,—El Recaudador, Angel Mo
nedero González.

Don Angel Monedero González, Re-. 
caudador de Contribuciones de la 
expresada zona,

Hago saber: Que en los expedien

tes ejecutivos que instruyo por débitos 
de contribución rústica y urbana, co
rrespondientes a los años de 1963 y 
1964, de los pueblos que se dirán 
y que fueron comprendidos en las re
laciones de deudores, presentadas en 
la Tesorería ;de¡ Hacienda de esta 
provincia y resultando que los mismos 
son forasteros y de paradero ignora
do y no tienen representante legal 
dentro de la localidad respectiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 127 del vigente estatuto de Re
caudación, se les requiere por medio 
de edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y Alcaldías respectivas, 
para que, en el plazo de ocho días, 
a partir de su publicación, señalen 
domicilio o representante legal a quien 
poder hacer las notificaciones regla
mentarias, advirtiéndoles que, trans- 
curido dicho plazo sin que lo hayan 
realizado, se decretará la prosecución 
del expediente en rebeldía sin hacer- 
lea nuevos requerimientos y se expe
dirán los oportunos mandamientos al 
señor Registrador de la Propiedad 
dél partido, para la anotación pre
ventiva del embargo, en caso de efec
tuar él de bienes inmuebles.

Los pueblos y deudores citados an
teriormente son los siguientes:

Casfrillo de Murcia

Pedro Pérez Hierro, rústica años 
1963 y 1964.

Rodrigo Fuente Pérez, urbana 
año 1964.

Itero del Castillo

Angeles Abad del Río, rústica 
años 1963 y 1964.

Y para su publicación en iel “Bo
letín Oficial” de la provincia, expido 
el presente en Castrojeriz, a 2 de fe
brero de 1965. —■ El Recaudador, 
Angel Monedero González.

Hnnndos Pertlculares
Junta vecinal de Quintanaopio

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos, a las 
trece horas del veintiunavo día, si

guiente a aquél en que aparezca in
serto este anuncio, tendrá lugar ¡a 
subasta de 1.693 pinos, sitos en los 
montes “La Campiña” y “El Ma
zo”, de esta pertenencia, con una re
baja en su tasación del 12 por 100, 
quedando establecida por lo tanto di
cha tasación en la cantidad de pe
setas 437.833,70.

Quintanaopio, 27 de febrero de 
1965.—El Presidente de la Junta, 
José Barcena Gandía.

1.144 — D-72,50 pías

Junta vecinal de Río Quinta- 
nilla

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada en e'l “Boletín Ofi
cial” de la provincia, número 290, de 
fecha 22 de diciembre pasado, para 
la enajenación de 390 pinos, con un 
vojumen de 139 metros cúbicos de
madera y 36 metros cúbicos, de leña, 
sitos en el monte de esta Entidad “La 
Dehesa”, por el presente se anuncia 
nueva subasta ' de dicho aprovecha
miento rebajada su tasación en un 
20 por 100, es decir, por el nuevo ti
po de 45,687,84 pesetas.

La subasta se celebrará a las trece 
horas del vigésimo primer día hábil 
siguiente a aquél en que aparezca es
te anuncio en el “Boletín Oficial de 
la Provincia y de quedar desierta se 
celebrará segunda subasta a I°s diez 
días de la primera.

Las condiciones facultativas y ad
ministrativa son las señaladas en el 
anuncio que se cita al principio del 
actual.

Río Quintanilla, 2-6 de febrero de 
1965.—El Presidente de la Junta 
vecinal, Simeón Núñez.

1.146 —D-130,50 ptas.

SEBORO DE DUIOEDTES DE TBJBJJO 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

, MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA 
Espolón, 20.—Burgos

IMPRENTA PROVINCIAL


